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	AMU_840 ATENCION EN ALBERGUES (REFUGIOS TEMPORALES)

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Proporcionar Atención Primaria a la Salud a las personas albergadas en refugios temporales.

2.0 ALCANCE:
Coordinador Médico, Sub-Coordinador Médico, Personal de Enfermería, Personal Médico, TUM’s, Trabajo Social, Psicólogos y Administración.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 ATENCION PRIMARIA A LA SALUD:  Asistencia Sanitaria esencial, basada en métodos y tecnologías, practicas, científicamente fundadas y socialmente aceptadas, puestas al alcance del individuo, la familia y la comunidad, mediante su plena participación y a un costo soportable.

Son los servicios de salud mínimos necesarios otorgados a la población de los albergues con su participación activa.

3.2 REFUGIO TEMPORAL:  Instalación física, permanente ó improvisada que tiene por objeto alojar y darle bienestar, a las personas desalojadas ó víctimas del desastre durante un corto tiempo.

3.3 PAPELERIA DE TRABAJO:  Hoja de actividades diarias del servicio Médico, Concentrado final por sexo y edades, Hoja de Referencia de Pacientes, Movimientos de Medicamentos, Recetas Individuales, Relación de muebles para el trabajo, Registro diario de actividades de Enfermería, Control de Inventarios Material Médico, Relación de material Médico y Relación de material Administrativo.

4.0 POLÍTICA:

4.1 La Delegación Guadalajara de Cruz Roja proporcionará atención primaria a la salud en los albergues a solicitud del DIF Estatal.

4.2 La atención primaria se otorgará como apoyo a la Secretaria de Salud.






4.3 De acuerdo con la Secretaria de Salud la atención primaria a la salud comprende 8 componentes básicos.

4.4 Las actividades que comprenderá la atención primaria por el área Médica de Cruz Roja son las siguientes:  

1. Vigilancia Epidemiológica.

2. Control de Vectores.

3. Vigilancia de alimentación.

4. Atención Médica.

5. Vacunaciones.

6. Inmunizaciones.

7. Apoyos de Trabajo Social.

8. Apoyo Psicológico.

4.5 El equipo de salud en los refugios temporales estará integrado como sigue:

1. Médico General.

2. Enfermera.

3. TUM.

4. Psicólogo.

5. Trabajo Social.

4.6 Dado el caso, será el Sub-Coordinador Médico el que organice el equipo de trabajo.

4.7 El Coordinador del equipo en el Refugio será el Médico y facilitará los apoyos necesarios para el desempeño de las actividades.

4.8 El Médico responsable deberá rendir la información al Sub-Coordinador Médico.

4.9 Las funciones de los distintos personajes son los descritos en el AMU_      Asignación de Funciones.

4.10 Las necesidades de espacios físicos en el albergue son:

1. Area física de 4x4 mts. Con ventilación e iluminación adecuada, amueblada para Consultorios y Curaciones.

2. Sistema de comunicación.

3. Area de alimentación fuera del lugar de trabajo.

4. Area para Farmacia.

5. Area para descanso.

6. Insumos Médicos.

4.11 La relación de muebles para el área de trabajo será la siguiente:  4 sillas, 1 escritorio, 1 mesa de exploración, 1 lámpara de chicote o sorda de pie, 1 mesa passter, 2 garrafones de agua potable, 4 sabanas blancas, 2 toallas de tocador, 2 jabones de tocador, 1 charola mayo y 1 bandeja mayo.

4.12 La relación de material Médico será la siguiente:  1 estetoscopio, 1 esfingo-baumanometro, 1 estuche de DX, 1 termometro, 1 paquete de abatelenguas, 1 pinarti y 1 cinta-médica.

4.13 La relación de material Administrativo será la siguientes:  100 hojas blancas, 1 paquete de lápices, 1 paquete de plumas negras, 3 borradores de goma, 2 saca puntas, 1 regla de 30 cm., 1 paquete de papel carbón, 5 lápices bicolor y 2 correctores tipo pluma.

4.14 La relación de material Médico será la siguiente:

1. 1 pinzas de PAM.

2. 1 pinzas de disección sin dientes.

3. 1 tijera mayo recta.

4. 1 porta aguja.

5. 1 frasco 5000 solución Isodine espuma.

6. 1 frasco 5000 cc. Solución Isodine.

7. 1 frasco 5000 cc. Benzal.

8. 1 frasco 5000 cc. Agua jabonosa.

9. 1 frasco 1000 cc. Agua estéril.

10. 1 frasco 500 cc. Cryl.

11. 1 frasco 250 cc. Benjuí.

12. 1 bandeja mayo.

13. 1 caja tela adhesiva de 5 cm.

14. 1 caja tela micropone 5 cm.

15. 1 bote rotolax 5 cm.

16. 1 bote rotolax 10 cm.

17. 1 estetoscopio.

18. 1 baumanometro.

19. 1 estuche de diagnóstico.

20. 5 termometros axilares.

21. 2 lamparas sordas.

22. 1 lampara de chicote con foco 60 watts.

23. 1 paquete de gasas.

24. 1 caja de jeringas 5 cc. Con aguja.

25. 1 caja de jeringas 10 cc. Con aguja.

26. 10 guantes estériles de 6 ½, 7, 7 ½.

27. 1 caja de gorros.

28. 1 caja de cubre bocas.

29. 1 caja de huata de 5 cm.

30. 1 caja de huata de 10 cm.

31. 1 caja de vendas yeso 5 cm.

32. 1 caja de vendas yeso 10 cm.

33. 1 caja de hilo nylón 2 ceros.

34. 1 caja de hilo nylón 3 ceros.

35. 1 caja de hilo nylón 4 ceros.

4.15 Los Medicamentos indispensables serán los siguientes:  Metamizul (sol. inyec. conps.), Paracetamol (susp. tls. adulto), ASA (tbs.), Butilhios (sol. inyec. gras.), Naporxen (tbs.), Pelicilina (400-800), Ampicilina (500-250), Eritromicina (susp. tbs.), Triho (susp. compri.), Diyodo hidroxiquino (crema), Cloranfenicol (gotas), Nizoral (crema. tbs. ó ketaconozul. caps.), Albendazol (tbs. susp.), Metronidazol (tbs. susp.), Escabisan (loción), Clorfenilamina (tbs. susp.), Dextrometrofa (susp.), Benzonatato (perlas), Ambroxol (jarabe), Caolin y pectina (susp.), Alfametil dopa (tbs.), Gol hidroxido de aln. (susp.), Nifedipina (caps.), Tolbutamida (tbs.), Gibenclamida (tbs.), Difenidol (sol. Inyec. compri.), Xilocaina simple 2% (sol. Inyec.), Solfato ferrosol (tbs.) y Polivitaminas.

4.16 Las responsabilidades del personal Médico serán:    Brindar atención necesaria a lesionados y damnificados, estableciendo un diagnóstico, un pronóstico y un tratamiento Médico – Quirúrgico además:  Supervisarán a los demás participantes del equipo,  llevarán un registro de las personas que atiendan y proporcionarán los informes Médicos necesarios.

4.17 El perfil y responsabilidades de la Enfermera serán:  

1. Llenar la hoja de servicio de Enfermería donde se registren los datos del lesionado, nombre, edad, sexo, número de lesionados, especialidad y Médico tratante.

2. Aplicar y administrar las soluciones y medicamentos indicados.

3. Tomar las diferentes muestras para estudios de laboratorio que se hayan indicado.

4. Verificar que se efectúen los estudios de gabinete indicados.

5. Reportar cualquier cambio registrado en la evolución del lesionado.

6. Realizar las curaciones y cambios de apósitos en las heridas de los pacientes.

7. Brindar apoyo Psicológico al lesionado.

8. Entregar un informe de los servicios otorgados al supervisor Médico.

9. Vigilar el adecuado funcionamiento y utilización del equipo e instrumental asignado.

10. Al finalizar el servicio, entregar un reporte global al Comité de Desastres.

4.18 El perfil y responsabilidades del TUM serán:   Salvamento de las víctimas, Soporte Básico de la vida, Clasificación de los lesionados para asignar jerarquías de evacuación, Traslado adecuado a los puntos de asistencia Médica, Traslado adecuado a los puntos de asistencia Médica, Resguardar el equipo e instrumental asignado, Entregar un informe de los servicios otorgados al supervisor Médico, Aplicar medicamentos en el soporte avanzado de vida, solo cuando hayan sido autorizados por el Médico responsable y Entregar al finalizar el servicio un reporte global al PMU.

4.19 Después del Desastre el Médico responsable de la atención Médica en el albergue deberá:

1. Ayudar en la recopilación de datos para identificar a las víctimas y elaborar el expediente.

2. Ayudar en la comunicación lesionado – familiares.

3. Ayudar a trasladar a los lesionados a otra Institución especializada ó a su domicilio cuando se requiera.

4. Ayudar a la reintegración social de las víctimas.

5. Elaborar el estudio socio-económico de las víctimas y sus familiares, en caso necesario.

6. Ayudar en la localización y obtención del material ortopédico y de los medicamentos en caso necesario, coordinar la ayuda Medica con otras instituciones de asistencia.

5.0 DESARROLLO:

5.1 DIF ESTATAL:

1. Solicitar apoyo al COEL.

5.2 PRESIDENTE DEL COEL:

1. Plantea lo anterior a los integrantes del COEL.

5.3 SECRETARIO DEL COEL:

1. Comunica al Coordinador Médico y al Coordinador de TUM’s.

5.4 COORDINADOR MEDICO:

1. Comunica al Sub-Coordinador Médico la disposición.

5.5 SUB-COORDINADOR MEDICO:

1. Con los Jefes de Servicio estructuran el equipo humano.

2. Se implementan de lo necesario para sus funciones.

3. Pone al grupo a disposición del COEL.

5.6 PRESIDENTE DEL COEL:

1. Se coordina con el DIF.

2. Envía al equipo al albergue.

6.0 ANEXOS:

No aplica.

NOTA:  Para cualquier duda consultar SERIE 3000.
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